
Notificaciones Electrónicas



• Ley 30/1992, de RJAP y PAC.

• Ley 11/2007, de AECSP.

• Ley 39/2015 del PACAP y

• Ley 40/2015 de RJSP.

Regulación





Notificaciones
Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios 
electrónicos y, en todo caso, cuando el interesado resulte 
obligado a recibirlas por esta  vía.

Con independencia de que la notificación se realice en papel o por 
medios electrónicos, las AAPP enviarán un Aviso al dispositivo 
electrónico y/o a la dirección de correo electrónico del interesado 
que éste haya comunicado, informándole de la puesta a 
disposición de una notificación en la sede electrónica de la 
Administración u Organismo correspondiente o en la DEHU. 

La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación 
sea considerada plenamente válida.



Notificación personal  

La práctica de las notificaciones que se lleven a cabo en papel
se deberá ajustar a lo establecido en el artículo 42 de la Ley
39/2015, de PACAP.

N

O

T

I

F

I

C

A

C

I

Ó

N



Deber:
OBLIGACIÓN

• Personas físicas

(No obstante, la Ley prevé que, 
reglamentariamente las AAPP puedan 
establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de 
medios electrónicos para 
determinados procedimientos y 
determinados colectivos de personas 
físicas que por razón de su capacidad 
económica, técnica, dedicación 
profesional u otros motivos, quede 
acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios 
electrónicos necesarios.)

Derecho: 
PREFERENCIA

• Personas jurídicas

• Entidades sin personalidad

• Actividad profesional de 
colegiación obligatoria 

• Notarios y Registradores de 
la propiedad y mercantiles

• Representantes de obligados 
a relacionarse 
electrónicamente.

• Empleados de las AAPP



e-Notificación

• DEH.

• Notificación por 
comparecencia 
electrónica.

• Acceso.

• Rehuso: 10 días 
naturales sin que se 
accediera a su 
contenido. 



Novedad!:
Identificación Vs Firma

• Identidad: • Firma:        

Con carácter general. a) Formular solicitudes. 

b) Presentar declaraciones 
responsables o  
comunicaciones.

c) Interponer recursos. 

d) Desistir de acciones.

e) Renunciar a derechos.



PF

PJ

art. 102 y 109 - 112 LGT y 
art. 40 - 46 Ley 39/2015

INFRUCTUOSA:
Ausente
Desconocido

art. 114, 115 y 
115 bis 

RD 1065/2007 y 
40 - 46 Ley 39/2015

EFECTOS: 

• fecha y hora del acceso.
• si no accede a los 10 días 

naturales desde la puesta 
a disposición

OBLIGADOS 
art. 114, 115 y 

115 bis 
RD 1065/2007 y 

40 - 46 Ley 39/2015
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EFECTOS: 

• fecha y hora del acceso.
• si no accede a los 10 días 

naturales desde la puesta 
a disposición



Ley 39/2015 :

Artículo 44. Notificación infructuosa. 

“Cuando los interesados en un procedimiento sean 
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o bien, 
intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la 
notificación se hará por medio de un anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado»”.

Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del 
Sector Público y otras medidas de reforma administrativa:

TEU



La plataforma Notific@, recibe las notificaciones o 
comunicaciones que reciba el interesado de cualquier 
AAPP y las pone a disposición de los destinatarios en la 
Carpeta Ciudadana del PAG.


